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La Junta Central Electoral, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 101 de 
la Ley No. 20-23 Orgánica del Régimen Electoral, en lo relativo a forma y condición de elaboración 
de la boleta electoral, el cual dispone en su párrafo III que el órgano electoral “publicará por todos 
los medios posibles de difusión por lo menos quince (15) días antes de la fecha de la elección, un 
facsímil de la boleta”, tiene a bien hacer de conocimiento de la ciudadanía los diferentes formatos de 
las boletas electorales que estarán siendo utilizadas en el Distrito Nacional y las 31 provincias del país 
(incluidas las circunscripciones electorales), para la celebración de las Elecciones Ordinarias Generales 
Presidenciales, Senatoriales y de Diputaciones del domingo 19 de mayo de 2024.

FORMATO DE BOLETA PRESIDENCIAL
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FORMATO DE BOLETA SENATORIAL / DISTRITO NACIONAL
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FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES / HATO MAYOR

FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES / MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ
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FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES / SAN JUAN

FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES / LA VEGA CIRC. 1
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FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES / SANTO DOMINGO CIRC. 5

FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES / SANTO DOMINGO CIRC. 3
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FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES EN EL EXTERIOR / CIRC. 2

FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES EN EL EXTERIOR / CIRC. 1
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FORMATO DE BOLETA DIPUTACIONES EN EL EXTERIOR / CIRC. 3

Horario votación
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Domingo


